
CONSTANCIA: Manizales, 20 de mayo de 2022. A despacho del señor Juez 

informándole que el demandado, señor JUAN ALEJANDRO CARDONA 

CARDONA, allega a través del correo electrónico del despacho, escrito de 

contestación de la demanda y poder conferido a practicante de consultorio jurídico 

de la Universidad de Manizales. Para proveer. 

 

JULIANA CARDONA ARIAS 

OFICIAL MAYOR 

Radicado nro. 2022-00119 

Auto interlocutorio nro. 0570 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Establece el artículo 301 del Código General del Proceso, lo siguiente:  

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se 

notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido 

con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias”. 

 Vista la constancia secretarial que antecede y dado que el demandado, señor 

JUAN ALEJANDRO CARDONA CARDONA, han conferido poder a un estudiante 

de derecho para que lo represente en este proceso, quien a su vez allega escrito de 

contestación de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 de 

Código General del Proceso, se entenderá notificado por conducta concluyente 

del auto admisorio de la demanda desde la notificación de la presente providencia. 

 

De otro lado, se dispondrá reconocer personería amplía y suficiente al 

practicante de consultorio jurídico JOSE TABARES SIERRA, para que represente al 

demandado JUAN ALEJANDRO CARDONA CARDONA, como su apoderado 



judicial, en los términos del mandato a él conferido (Artículo 75 del C. G. del P.) 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería amplia y suficiente al practicante de 

consultorio jurídico JOSE TABARES SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía 

nro. 1.053.821.1114, para actuar como apoderado del señor JUAN ALEJANDRO 

CARDONA CARDONA, conforme al poder a él conferido. 

 

En consecuencia, tener al demandado JUAN ALEJANDRO CARDONA 

CARDONA, notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por parte del demandado, 

señor JUAN ALEJANDRO CARDONA CARDONA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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